
Distrito Judicial de Mocoa 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito 

Puerto Asís, Putumayo 
 

 

   

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (26 de junio de 2023, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 766 

 
FECHA 28 DE JUNIO DE 2023 

PROCESO DECLARATIVO EXISTENCIA DE UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE ALEXANDER CARDONA ROJAS 

DEMANDADO ANYI ALEJANDRA POSADA CASTRO 

RADICADO 865683184001-2022-00058-00 

 

Revisado el expediente se avizora, que el apoderado judicial de la parte demandante, 

allegó memorial por medio del cual, solicita se reprograme la fecha de audiencia fijada 

para el 13 de julio de 2023, a las 9:00am, mediante auto interlocutorio N° 629  del 1 de 

junio del año en curso, argumentando que con anterioridad para la misma fecha y hora 

le  han programado audiencia en proceso de impugnación radicado ante el Juzgado 

Segundo Promiscuo de Circuito de Puerto Asís, Putumayo bajo el número 2020-0071-00, 

la cual fue fijada en audiencia previa. 

Ante lo expuesto, no se accede a lo peticionado por el profesional del derecho, como 

quiera que no acreditó siquiera sumariamente de la existencia de dicha diligencia 

conforme lo que aduce. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Juez 
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